INFORME DE LA INTERVENCIÓN GENERAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID DE  28 DE ENERO DE 2003. ASPECTOS PRINCIPALES DE LA LEY 14/2002, DE 20 DE DICIEMBRE, DE PRESUPUESTOS GENERALES DE LA COMUNIDAD DE MADRID PARA 2003
El día 30 de diciembre de 2002, fue publicada en el B.O.C.M núm. 309 la Ley 14/2002, de 20 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para 2003.  A fin de facilitar el conocimiento de su contenido, se relacionan los preceptos que respecto de la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para 2002 introducen modificaciones de interés y de preceptiva aplicación en el ejercicio de la función interventora. 

Artículo 7 .‑ Vinculación de los créditos.
A los créditos para los que se establece una vinculación con el nivel de desagregación económica de concepto y subconcepto se añaden, en el apartado 2 del artículo 7, los siguientes:

1) 141    "Otro personal"

2) 1314: "Personal eventual: Profesores de Religión"

1414  "Profesores especialistas".

1806  "Plan de Prevención de Riesgos Laborales".

Artículo 12.‑ Limitación de transferencias de crédito.
Se añaden los conceptos 141 "Otro personal", 194 "Retribuciones de otro personal estatutario temporal" a los créditos que no podrán incrementarse salvo casos de urgencia o necesidad inaplazable y previa autorización de la Consejería de Hacienda.

Artículo 14 .‑ Subconceptos de gastos asociados a ingresos.
Se prevé la posibilidad de minorar los créditos asociados a ingresos cuando tengan como destino incrementar otros créditos asociados a ingresos con inferior tasa de cofinanciación siempre que se asocie un volumen de créditos suficiente para garantizar los ingresos inicialmente previstos.   

"Asimismo, se garantizarán los ingresos previstos, en caso de asociación o desasociación, parcial o total, del crédito afectado a ingresos, sin que medie ninguna modificación u operación sobre el Presupuesto, mediante la asociación de crédito en el importe suficiente para compensar los citados ingresos".
Artículo 17 .‑De las retribuciones. 
Al igual que en el ejercicio 2002, las retribuciones íntegras del personal al servicio del sector público de la Comunidad de Madrid no podrán experimentar, a partir del día 1 de enero de 2003, un incremento global superior al 2 por 100 con respecto a las del 2002.

Artículo 19  .‑ Personal laboral del sector público de la Comunidad de Madrid.
La masa salarial del personal laboral del sector público de la Comunidad de Madrid tampoco podrá experimentar, con carácter general, un incremento global superior al 2 por 100 respecto de la establecida para el ejercicio 2002.  

Artículo 23 .‑ Retribuciones del personal estatutario sanitario.
Son objeto de tratamiento diferenciado las retribuciones a percibir por el personal estatutario sanitario. 

Artículo 28 .‑ Requisitos para la determinación o modificación de retribuciones del personal laboral y no funcionario. 
Se detalla en el apartado 6 la intervención de la Consejería de Justicia y Administraciones Públicas en la tramitación de los instrumentos convencionales que se deriven de la negociación colectiva, precisándose que su informe "será evacuado en un plazo de quince días a contar desde la recepción del proyecto y versará sobre las cuestiones de índole no estrictamente económica que se pacten en aquéllos".  

Artículo 31.‑ Contratación de personal laboral con cargo a los créditos para inversiones.
Se contempla la posibilidad de contratar de personal laboral con cargo a créditos para inversiones no sólo por Consejerías y Organismos Autónomos, sino también por "Entes de Derecho Público previstos en el artículo 6 de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid cuya normativa específica confiere carácter limitativo a los créditos de su Presupuestos de gastos".
Artículo 33.‑ Contratación de personal temporal y nombramiento de funcionarios interinos. 
La exoneración de la obligación de solicitar autorización previa a la Consejería de Hacienda se hace extensible a "la contratación de personal laboral temporal y el nombramiento de personal estatutario interino adscrito a los centros sanitarios dependientes del Instituto Madrileño de la Salud".
"En todo caso, la Consejería de Educación y el Instituto Madrileño de la Salud informarán mensualmente a la Consejería de Hacienda de los actos adoptados en los términos previstos en este apartado".
Artículo 42.‑ Ordenación de Gastos.
Se mantienen los límites fijados en la Ley 13/2001, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para 2002, reservándose al Gobierno de la Comunidad de Madrid:

1. En relación con lo dispuesto en el artículo 55.3 a) la autorización de gastos de carácter plurianual cuando la suma del conjunto de las anualidades supere el importe de 1.500.000 euros en gastos de capital, o de 500.000 euros en gastos corrientes.
2. En relación con lo dispuesto en el artículo 69.1.c) la autorización o compromiso de gastos de capital cuya cuantía exceda de 1.500.000 euros, o de 500.000 euros en gastos corrientes.
El contenido de estos apartados debe no obstante matizarse, puesto que de conformidad con la nueva redacción dada al párrafo último del apartado 1 del artículo 69 Ley 9/1990, de 8 de noviembre, reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid por el artículo 8. Dos de la Ley 13/2002, de 20 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas:
"Con carácter excepcional en los arrendamientos de inmuebles la competencia para la autorización y disposición del gasto corresponderá al órgano competente para acordar o novar el arrendamiento según lo previsto en la Ley de Patrimonio de la Comunidad e Madrid. No obstante, en las prórrogas legales o contractuales de los contratos arrendaticios corresponde al órgano competente en el ámbito de los programas que se les adscriben la autorización y disposición del gasto cualquiera que sea su carácter y cuantía."
Artículo 44.‑ Módulo económico para financiación de centros docentes privados sostenidos con fondos públicos.
Se introducen modificaciones en la determinación del módulo de financiación.

Artículo 47.‑ Régimen presupuestario de las Universidades.
Las Universidades deberán adecuar la elaboración, aprobación y ejecución de sus presupuestos a un marco de estabilidad presupuestaria acorde con los principios establecidos en la Ley 18/2001, de 12 de diciembre, General de Estabilidad Presupuestaria.

En cuanto al régimen de transferencias de créditos de las Universidades Públicas de Madrid, se les autoriza a realizar transferencias "entre capítulos de operaciones corrientes y entre capítulos de operaciones de capital. Las transferencias de gastos corrientes a gastos de capital podrán ser acordadas por el Consejo Social. Las transferencias de gastos de capital a cualquier otro capítulo podrán ser acordadas por el Consejo social previo informe favorable del Consejero de Educación y autorización del Consejero de Hacienda".
Artículo 48.‑ De la liquidación de las transferencias a los Presupuestos de las Universidades.

"Las transferencias de capital de carácter nominativo se adecuarán al procedimiento a establecer en el contrato programa para el Plan Plurianual de Inversiones 2003‑2005".
Capítulo IV .‑ Régimen de gestión económica y presupuestaria del Instituto Madrileño de la Salud.
La gestión económica y presupuestaria del Instituto Madrileño de la Salud se regulará por lo dispuesto en el art. 85 de la Ley 12/2001, de 21 de diciembre, de Ordenación Sanitaria de la Comunidad de Madrid. 

Se establece un régimen especial de vinculación de los créditos (art. 50), de gestión presupuestaria (art. 52), contractual (art. 53) y de retribución del personal directivo de los centros hospitalarios y áreas de atención primaria adscritos al Instituto Madrileño de la Salud (art. 54).
Artículo 65.‑  Actualización de la cuantía de las tasas.
La cuota de las tasas de cuantía fija de la Comunidad de Madrid se incrementará a partir del 1 de enero de 2003 en la cantidad que resulte de la aplicación del coeficiente  1,02.
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